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P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Administración.—Negociado l . " 

t t e e n a p l a z o s . 

{•ervicio de la Reserva, correspon
diente al alistamiento de 1874. 

Deelaraelon de Ingrelo en C a j a 
•ttto l a Comlalon provlnelnl. 

Circular .—Núm. 216. 

lün . c n m p l i m i é h t ó de ló que se 

determina eu e l a r t . 107" Üé ib. 

]ey de Reemplazos do 30 de E n e 

ro do 1856, de í o prevenido en 

el ar t . 16 del decreto del Gobier

no de la R e p ú b l i e a del 7 del ac

tua l y disposiciones posteriores, 

y de conformidad con lo acorda

do por ¡a C o m i s i ó n prov inc ia l en 

su s e s i ó n ord inar ia del d í a de hoy , 

h a resuelto que la p r e s e n t a c i ó n 

en esta cap i ta l de todos los mo

zos alUtadds en e l p r é s e n t e a ñ o 

que h a n de f o r m i r l a R e s e r v a de l 

K j é r c i t o , t e n g a Tugar por el dr -

den y dias que á c o n t i n u a c i ó n se 

expresan, empezando las opera

ciones á las siete y media en pun
to de la mañana . 

Dia 12 de Febrero. 

Todos los mozos al istados en 
l o í A y u n t a m i e n t o s del part ido 
Je la cap i ta l . 

Dia 13. 

Los da los A y u n t a m i e n t o s de l 

partido de A s t o r g a . 

Día 14, 

Los de los A y u n t a m i e n t o s de l 

partido de L a B a ü e z a . 

Dia 1S. 

L o s de los A y u n t a m i e n t o s de l 
part ido do L a Veo i l l a . 

Dia 16. 

L o s de los A y u n t a m i e n t o s d^l 
part ido de V a l e n c i a de 0 . J u a n . 

Dia 17. . 

Los de'Jos A y u n t a m i e n t o s del 

part ido de S a h a g u n . 

Dia 18. ' .. 

L o s de los A y u n t a m i e n t o s de 
los partidos de Murías de Paredes 
y E i a ñ o . 

Dia 19. 

•[ L o s de los A y u n t a m i e n t o s de l 

partido de Ponferrada. 

Y dia 20 de Febrero. 

L o s de los A y u n t a m i e n t o s del 

partido de Vi l la frauca del B i e r z o . 

L e ó n 20 de i inero de 1 8 7 4 . — 

E l B r i g a d i e r Gobernador m i l i 

tar y c i v i l , Juan biaz Berrio. 

anterior ó anteriores no hubie-
sen sido incluidos por oculla-
cion, olvido ú ausencia. Multa 
de diez mil reales por cada 

• mozo que deje de incluirse, se 
impondrá al Ayuntamiento que 
no cumpla esta órden » 

L o qus se hace p ú b l i c o por el 
presente B o l e t í n extraordinar io 
para conocimiento de los A y u n 
tamientos do l a prov inc ia , á 
quienes se recomienda el exacto 
cumpl imiento de la ó r d e n supe
rior inserta , bajo la responsabi
lidad que en la m i s m a se pres
cribe; advirt iendo que, p a r a me
jor , l l enar el servic io que se i n 
teresa, d e b e r á n tenerse presentes 

'los registros parroquiales y de 
em pudronatniento. 

L e o u 29 de Iinero de 1 8 7 4 . = 
E l Br igad ier Gobernador m i l i t a r 
y c i v i l , , /iíon Díaz Berrio. 

(Gacela del'27 de E n e » . ) 

Ml.MSTlilllO DE LA üüREHNACION-

B O L E T I N EXTRAORDINARIO 
BEL DIA 29 DE ENERO DE 1874. 

E l E x c m o . S r . Minis tro de la 
G o b e r n a c i ó n , en t e l é g r a m a que 
acabo de rec ib ir , me dice lo s i 
g u i e n t e : 

«Bajo su más estrecha res-
ponsabiliilad haga V. S. que 
Ayuntamietilos incluyan alista
mientos: 1.* Todos mozos cu
yas familias se hayan ausenta
do durante año pasado., " lo 
que va del actual, á otros p. , -
tos. a ." A los que debiendo 
couslar alistamiento del ailo 

EXPOSICIÓN. 

La determinación de la aptitud ó 
de la inutilidad física de los muzos 
llamados á cubrir el servicio de las 
armas lia sido en todo tiempo objeto 
de preterenle atención y de especia-
lísiina solicitud para el Gobierno. 
Conliado este servicio en un princi 
pió al criterio individual de los F a 
cultativos, se ha llegado por una sé 
ríe de disposiciones aisladas á esta 
blecer un cuerpo de doctrina y de 
procedimientos, que se condensan en 
prescripciones obligatorias en el re 
glaineuto y cuadro para ja declaración 
de las exenciones físicas del servicio 
militar de 10 de Febrero de ISüS. 

l'ero la experiencia ha acreditado, en 
el tn -'¡ursodelos últ imos 19 años, los 
dele, .os trascendentales de que ado 
lecó, agravados considerablemente 
por la reforma radical ¡ntreducida en 
la ley de reemplazos con la c«al no 
se halla aquel en perfecta consonan
cia y armonía. E n los centros direc
tivos de los Ministerios de Guerra, 
Marina y Gobernación existen nume 
rosos expedientes instruidos á con 
secuencia de reclamaciones y obser • 

vaciones sobre el conjunto ó alguna 
de las partes del reglamento y cuadro 
citados, que autoi izan. la necesidad 
de su reforma aunque subsistiera 
el abolido sistema de quintas; y el es
pectáculo poco lisonjero que ha ofre 
cido el llamamiento do la reserva del 
año próximo pasado obliga resuelta 
mente al .Ministro que suscribe á so
meter á la resolue on del Consejo de 
Ministros la que en su juicio importa 
adoptar con toda urgencia. 

Sé presenta en primer término el 
embarazó y confusión, y tal vez la 
iimtilidád completa que se origina 
para la declaración final del recono-
cimiento facultativo de los mozos an
te los Ayuntamientos; pues aparte de 
la presión que los intereses de locali
dad e jercen sobre los Profesores, cu -
ya inódéstH subsistencia se enlaza con 
la opinión favorable ó adversa que en 
cumplimiento de su deber han de 
emitir en casos dados, la ambigüedad 
é indeterminación de sus d ic támenes 
revisten frecuentemente para eludir 
compromisos apremiantes sin faltar 
á la voz de su conciencia so reflejan 
en el ánimo de los Facultativos que 
han de practicar los reconocimientos 
subsigu:entes en la Caja y ante la 
Comisión provincial, déspertáudo en 
ellos la duda ó e1 temor do incurr'u 
en responsabilidad Importa, piles, 
preservar á los dignís imos Profesores 
de partido de las amarguras y Rom 
promisos violentos que este ponas» 
servicio les origina de continuo, y ha
cer más fácil y expedita la acción de 
la Administración pública, sin que 
falten iós procedimientos y circuns 
tancias que aseguren el acierto y pro 
tejan los legít imos intereses indivi
duales. De aquí es que en el regla 
mentó que á continuación se inserU 
se suprime el reconocimiento anie los 
Municipios, quedando el que debe 
tener lugar al ingreso de los mozo» 
en la Caja y el que, s egún los casos 
que en el mismo se expresan, ha de 
verificarse ante lá Comisión de la Di 
putacion provincial 

Casi todas las enfermedades y. de 
fectos comprendidos en la segunda 
clase del cuadro de exenciones tísicas 
de 181)5 pueden pasar sin violencia 
y sin peligro á la primera, supuesto 
que para constituir verda Jera inuti 
lidad es necesario que hayan imprcsi» 
en el paciente tal sello que la inspec
ción atenta y reflexiva de los faculta
tivos encargados de reconocerle bast» 
para decidir sobre su estado sin n» 
cesidad de otro testimonio que el ( u e 



prestan la ciencia médica y la prác-
(icá en el servicio; y por lanío en el 
cuadro que se acompaña se suprime 
la segunda clase, que exigía para la 
declaración de inutilidad por causa 
tle las enfermedades en ella conteni
das la presentación de un expediente 
justilicativo Cow esto se logrará mo 
ralizar laconcienc.ia pública, evitando 
tentaciones irresistibles cuando juc 
¡•un intereses personalísimos; pues el 
escaso número, de enfermedades que 
realmente ptie.leii existir sin que sin 
tomas apreuiablcs las justifiquen en 
vi acto del rei'onocimicnlo, como al 
t;u ios casosde epilepsia, porcjemplo, 
bastará que una sola vez presencien 
el accidente tos Médicos militares del 
regimiento ó instituto á que el mozo 
fuere destinado para que inmediata 
mente se proceda á la declaración de 
su inutilidad para continuar en el ser 
•vicio de las armas, y deaqui la necosi 
dad de dictar en tiempo oportuno por 
el Ministerio do la Gobernación, de 
acuerdo con los do Guerra y Marina, 
jas ¡nstruccionos que han de regir en 
«I caso de que el llamamiento á las 
tilas sea de un número determinado 
4e hombres y no comprenda á todos 
los mozos de una reserva, acerca de 
las circunstancias v tiempo que dura 
rá la responsabilidad de los Ayunta 
mientos para reemplazar á Ids mozos 
que resulten con inutilidades de esta 
clase 

Reducido el cuadro de exenciones 
á una sola clase, las enfermedades y 
defectos físicos en ella contenidos han 
de juzgarse por los i'acultivos por su 
apreciación directa y objetiva, con 
signando su dietáinen lerminante y 
preciso de utilidad ó inutilidad, no 
admitiendo certificaciones ni infor
maciones escritas de ningún género 
¡je conservan los nueve órdenes en 
que las enfermedades y defectos so 
hallaban agrupados por sistemas y 
aparatos orgánicos , porque esta orde 
nación facilita considerubleinoule la 
más acurlada comprobación; poro se ha 
reducido sobreniiUiera el número de 
deleetos y eulmnedades que se com 
prendían en las dos clases del cuadro 
de 183;), en atención á que algunos 
habían s'uL» ya suprimidos ó modifi-
callos como causa di: imuilidiid por 
difercnlcs dispnsieioncs emanadas de 
los Ministerios de Guerra y Goberna 
cion, y porque otros, si bien impiden 
el desempeño de ciertos servicios 
muy activos y especiales, permiten 
no obstante á quien los padree, como 
las hernias abdominales en general, 
prestar oíros más ó menos sédenla 
r íos , facilitando asi que los soldados 
ági les y robustos no se ocupen en actos 
vcrdaderainenle mecánicos y llanqui 
los, mis propios para individuos de 
constitución emleble lisia ronside 
ración ha obligado en diferentes épo 
cas,y señaladamente durante la gucr 
ra civil de siete años , á.organizar com 
pañías y batallones sedentarios, cu-
j o s individuos estaban tu 'argados 
de ciertos oficios mecánicos , y aun 
de la guarnición y defensa de plazas 
y fortalezas 

Hefonnado el reglamento y cuadro 
de exenciones físicas en el modoy l'or 
mu que se acaba ¡le exponer, importa 
poner en consonancia con las nuevas 
disposiciones el reglamento de I8'¡:i, 
que trata de los defeclos físicos y 
enfermedades que inutilizan á los ¡n 
div íduos do Inip.i para continuar en 
el servicio del ejército, porque de 
I» contrario resultaría que muchos 

mozos declarados úti les á su ingreso 
en Caja serían declarados por inút i 
les para el servicio militar tan pron 
lo como se incorporasen al regimien 
to ó instituto á que fuesen destina 
dos l'or esto el art M del reglamen
to adjunto establece que por él Minis 
torio ile la Guerra se dictarán opor 
tunamente las instrucciones que han 
de regir [¡ara la exención del servi 
cio d é l o s individuos de tropa que se 
hallen en el ejército; artículo que 
igualmente comprende al Ministerio 
de Marina por lo que dice relación 
con el reglamento de igual naturale 
za de 16 de Diciembre de 1883, toda 
vez que, abolidas las matrículas de 
mar, sus diferentes institutos lian 
de reemplazarse, á falta de volunta 
rios, con los contingentes que las re 
servas generales han de suministrar; 
teniendo la ventaja de gozar osle 
deparlamento el derecho de elegir 
los hombres in.is adecuados y robus
tos para los penosís imos y especiales 
servicios á que se consagra la Marina 
de guerra. 

i)e lodo lo expuesto se deduce que 
imeden suprimirse desde luego sin 
inconveniente ni peligro de ninguna 
clase la declaración de penneú lede 
ubwvimion en Caía y en el Iwspit-U, y 
la de pK-'tlienle de curado:!; porque las 
iikervaciones expresadas, además de 
sus gravís imos inconvenientes, ñ o p o 
drian toner lugar sino respecto de en
fermedades que no imprimen sello en 
el organismo ó en sus funciones apre 
ciable en el acto del reconocimiento; 
enfermedades que, si son capaces de 
causar inutilidad por su naturaleza é 
intensidad desarrolladas con el tiem 
po, serán necesariamente observa 
das y calificadas para que en el ejér ' 
cito se declare á los que las p.decen 
inúti les para el servici» de las armas 
Y no hay tampoco precisión de la de 
duración de p'-iidi-uíes .le curnci 
toda vez que los que padezcan enfer
medades agudas no serán presenta
dos para su reconocimiento en la 
Caja hasta q:ie aquellas hayan ter 
minado. 

Por lanto, el Ministro que suscribe 
liene la honrado someter á la aproba 
cion del i.onsejo de Ministros el si
guiente 

Oeoreto. 
E n c o n s i d e r a c i ó n á las razones 

expi i 'wUs por al Ministro de I * 
lioti..-1-uaci'oii, ol Gobierno do la 
R- jpúbl i ca l ia venido en decretar 
lo s iguiente: 

A r t í c u l o l . " So derogan los 
roglara'intos y cuadros para la 
d e c l a r a c i ó n de las oxeneionas fi 
sicas del servic io del l i j é r o i t o y 
A r m a d a , aprobados respeoti Vil
mente en 10 de febrero de 1855 
y 1(5 de Oiciembre de 1-SG9, a-ii 
como ol de 20 dn Jul io le 1635 
que trata de los defectos f í s i cos y 
euferiaed i-les que i n i t i í i z a u a los 
individuos da tropa p i r a con ti 
miar en el servicio mi l i tar , y to
das aquellas órdetirt* y disposicio 
un.-; que so opongan diroet i ó i n 
d i r e c t a m e n t t í a las que se d ic tan 
en el presente decreto. 

A r t . 2." de aprii '.b-iel s i g u i a n -
to r e g l ; m i « n t o y cuadro d-: e x e n 
ciones f í s i c a s i.ara ingresar on e l 
servicio dnl E j é r o i t o y A r m a d a , 
como t a m b i é n para contiuuar en 

dicho servicio los individuos de 
tropa y m a r i n e r í a . 

A r t . 3 . ' Los Ministros de G u e r 
r a y Marina d i s t r i b u i r á n el 
cont ingente de mozos y m a r i 
neros de cada reemplazo y con
vocatoria en los servicios m á s 
ó m é n o s act ivos y sedentarios 
dentro da sus inst i tutos respec
tivos con arreglo á la apt i tud 
f í s i c a y robustez re la t iva de los 
misinos. 

A r t . 4 . ' L o s Ministros de 
G u e r r a , Marina y G o b e r n a c i ó n 
quedan encargados de la eje
c u c i ó n del presento decreto en 
la parte que 4 cada uno corres
ponda. 

Madrid v e i n t i s é i s de E n e r o á t 
mil ochocientos setenta y cua
t r o . — l i l Presidente del Poder 
E j e c u t i v o d» la R e p ú b l i c a , F r a n 
cisco Serrano.—151 Ministro de 
la G o b e r n a c i ó n , E u g e n i o G a r c í a 
l iu iz . 

R E G L A M E N T O 

PARA 1*4 DKCLAtlACION OS LAS EXENCIONES 
r i s l U i S OBI. SCUYICIO DEL EJÉIlCIT:i Y AR-
HADA, APKIIB.IDII EN e s n Ftxni ron EL 

dOBIEIINU UB LA REPÚBLICA. 

Artículo I ," Son inútiles los ma
zos Humados n. servicio II.M Ejército y 
Aunnd», si se Imllnn padaciendo algu
nos de los defectos físicos ó enfermn-
daiiesqu* se comprnildeii en él cundro 
d ' exenciones que acompaiU á esle 
regraaientíi. 

Art 2.* P in i que pueda tener i'fíc-
to lo que se disp in» en el artículo mi-
ti-rior, los Ayi int imi ínt i i ! no ndinlti 
ran exención alguna por enfermedad 

defecto (isic-i. liinitnndosn A Imci'r'u 
Cuistnr «u el acta en c isn de aleirarso, 
debidid') prn-entard»! IDS comisiona-
dos en la cipitid de la provincia en los 
(lias que A cndi pu -b'o se Sefluluren 
por la iiUt.irid'id compjtent'\ aeompa 
fndos de lo-los lo-; mozos que rorres-
po'.i lau á c-tda dist Ito municipal, 
provisl s de las ¡iclus uri^inaies y d«-
uiá; diicu iifentos prifVsiiiiios por la ley 
de r-Míinii azos. 

Art . 3 ' Todos los mozos deb Máa 
se- reemoci 1 -is á su iugivso un la 
Cuja d<í la provincia por dos Faculta 
tivits noinbi'ados, uno por la autoridad 
c m ' yutio por la mi i i i r de la misma, 
a c-iyo i f ¡oto d.btsri'm lener dichas 
antoridadtjS dMaS dt; los P'iCtlltatiVOS 
civiles y militares de que puedan dis
poner para est • si'rvieio. 

. i r l . 4 • Los Pauultati'os exami 
narán ilrWriuinndutneute á los mozos 
y decliiranin iicerca de su nptilud para 
el servicio en vista de la apreciación 
pericial que hiciesen en eada caso, 
ine.iidieudo A sus ant-cedentes y a la 
ex sUncia de los síntoinns que se pre-
senlen er. el acto del i'ecouwcitniento, 
giiinndose. para ello tan soio de los 
priiicipi.;s de la ciencia, sin exigir ni 
udinitir n ingún género de justifica-
cion escrita ni expedieote de ninguna 
ciase, desiendo hacer, por lo tanto, ia 
declnrasioa terminante de la utilidad 
ó iuuti'idatl para el servicio. 

Este rec-uioeimieiito deberá tener 
lugar a presencia del Comandante de 
la Caja y de un llipulado provincial 
de ega.lo por la corporación p ira este 
efecto. 

Art. 5 • Los mozos que no se con • 
formasen con las declaraciones de los 
Facuititivos teudraa el derecho de pe-

í i m n o n e v o renonncimiento nate la 
Comisión de la Diputación provincial, 
el cual deberá efectuarse poi Faculta
tivos distintos, en términos análogos 
y con arr-«lo á lo prevenido en los 
artículos 3 • y 4.* 

Igual derecho tendrán el Cf,man -
dants de la Caja y el Diputado p o -
vincial que presencien el reconoci
miento, en representación el primero 
del ramo de guerra y el segundo de 
la administración civi l . 

Art. 6 • S i e n el reconocimiento 
verifiendo al ingreso en Cuja no re
sultase conformidad eiilro los Faculta
tivos ^ue lo pructicasen. deberá reco
nocerse nuevamente a! mozo por otros 
Facu taiivos, civil uno y militar otio, 
ante la Comisiou de la Diputación pro-
T i n c i a l , 

Art. 7 • S i el reconocimiento ve-
rifícado ante la CioiisioDile la Dipu
tación provincial no resultase confor
me con el que tuvo lugnr e.i la Cuja 
un los casos de apelac ión, se procede
rá á un nuevo lecouocimiento por 
otros dos Facultativos, y la resolucio» 
que eo defiuitiva lecaijra en vWta del, 
resultado de este ü t i m o reconocí 
raí.-uto será sin apelaciim. 

También será sin apelación el resol -
tado del recniiocimiento verificado un
te la Comisión provincial, ea el caso 
de haber habido discordancia entre 
l«s Facultal.vos que reconocieron al 
mozo en el aclo de su reconocimient* 
en la Caja; pero si en el que tengo lu
gar ante la Comisión de la Diputación 
provincial resultase tjrabien la misma 
discordancia entre los Ficultulivoi 
que le practiquen, será el mozo nue
vamente reconocido por un tercer 
Fi Ciiltativo designado por l a suerw 
é n t r e l o s Comprendidos en un. rela-
ciou de profesores civiles y militares 
formada de antemaao para estos ca
sos, siendo dulitiitiva la opiaiou d« 
este úllimo Facultativo. 

Art. S. ' Los Facultativos que prac
tiquen los reconocimientos de los mo
zos l lamado al servicio militar, pro-
eed rán á extender en el acto certifi
caciones de cada uno de los recono
cidos, en las que se expresinn su 
n o m b r e , clase, empleo ó destino F * . 
cultaliro, autoridad de la que recibie
ron el nombramiento, el nombre y 
pueblo á que peiteuece el mozo, si 
alegó ó no enfermedad ó defecto como 
causa de exención del servicio, expre
sando en el primer cuso los antece
dentes de loque encontrasen din los 
principales s í n t o m a s , sitrnos y carac-
iéres q.ie p' ueb-n su exislencia de un 
modo i ud oda ble .consignando su d i a g 
nóstico con la denominación general-
mente admitida en la ciencia, y ade
mas el óruen y mimero del cuadro en 
que la consideren comprendida; en la 
inteligencia de que serán respousablds 
en los términos prevenidos por las le
y e s , asi de la exactitud y ver Jad de 
los iiechos que certifiquen. Cuino de 
los juicios ó deducciones que de e l o» 
hagan que no estén arreglados A los 
principios de la ciencia. 

Art 9.* Los Facultivos civiles y 
militares que prncliquen los recono
cimientos a que se refieren los artícu -
los anteriores, devengaran respecü-
vainente 2 pesetas 80 céulimos por 
ca.la uno de dichos reconocimiento!, 
cuyo importe les setá abonndo de 
fondos provinciales, exceploundoea 
los peitenecieutes ;i los reconocimien
tos verilicadoi e n virtud de reclama
ción de IOJ mozos interesados, en c u 
yo caso les será abonado por estos, i 



an ser que sean pnbrts de solpmuidad, 
v eiitoiiOv S ithe « h u n o lo venficem el 
Ayuntamiento oopriiSpuBdiente 

Arl . 10. Anlt'S da Imoersti efoctira 
la resiiuMS'ihili'lad a i\na su rcfii'.re el 
art. 8 ". di-bjra p r o M i i e r s e A ia U\s-
trueciaii de n n expKtiiente en qn¡> se 
coraprui'bi'ii los hucli-is, en el cual 
expondrán sus descargos los ficulta-
tivos inler-sados; y eu su vial» d e 
berá oirüe á la Acüdi'mia de. medicina 
del distrü.) para lus Facultativos civi
les, y para los militares a I» Junta 
superior facullativa del cuerpo de Sa 
nidad miutai, untas de dar fallo defi
nitivo. 

Art I I , Los mozos exceptuados 
del servicio por defacto ó inutilidad 
física en un reemplazo, quedarán su-
jelus a prwienlarae, si nuevamente 
fuese convocado aqnel á que perte 
iiezcau, cun obji'to de ha'üT constar 
por medio de un nuevo rt-couocimi^n-
lo qi .e sos defuclos y eufermedailes 
eoi^ervan el carácter de p e r m » 
u e u t e s . 

Art 12. Si aiguno de los mozos 
se ha l lase padeciendo alguna enfer
m e d a d 8¡ruda el dia que deba s e r p r e -
S e n U d o en Caja, la Comisión provin
cial concederá el plazo que pruden-
cialm'Mile se estime bástanle a j u i c i o 
facullntivo para que tenga lugar s u 
nueva presentación, ' c u y o plato po
drá prorogarse h a s t a que la e n f e r m e 
dad termine corapletamenle y el p a 
ciente su halle, al fiii de la convale 
cenni»; j entoucen únicumente t e a d r á 
lugar s u reconociwient) para el in 
g r e s o en Caja. 

Art. 13. Rn el caso que el l l a m a -
mieuto á las fi as sea de un número 
áelermiiiado de h o m b r e s y no c o m 
prenda á todos los mozo.-; de u n a r a -
«erva, se dictarán por el Ministerio de 
J a Gobernación,, de acuerdo con los 
i loGnerri iy Marina, las inslrucciones 
que lien de r e g i r a c e r c a del tiempo 
que durará la responsabilidad de .os 
pueblos pora reerupUzar á los mozos 
de s u couüriííe.tllri respectivo, sn (|uie-
nes se observen e u f m - i lades ó 
defi-clos «nlt riores á s u inírreso en 
las fims, que uo pudii-roii ser racional 
ni cieuíificameiite comprobudtrs eu el 
acto de s i l rernivcimienlo anle la 
Caja ó ante la Comisión de la Diputa
c i ó n provincial. 

Art. 14 Por los Ministerios de 
Guerra y Marina se diclai an oporlu-
ñámente Ins ioslrucci >n s que ban de 
regir para la eXene iun del servicio de 
los individuos que se haden e u i'l 
Ejército v A'muda. 

U « d i i d * 3 3 de Enero de 18"i.== 
Aprobado. = ü a r c i a Ruiz. 

CUADRO 
al* lo» defecto* f í s l eos y en-

rermcdnilrft que exce.ptúnii 
para «I ücrvivio del E¡Jérolta 

7 AriuAdu. 
C L A S K Ú N I C A . 

Cautas de inulHidwl que ¡xctplúan p i 
r a el seroicto d* iusann-H.y i l tberán 
declurnrsc por los Ficulli i l ivos 
atemiíendo á lo qi t ' iemlla deludo 
¡leí rrconocimieiito, biis ia.li> suJ iag-
nislico en f nóntnos objelw is y n n -
tomus[üicamtnlt demostribles. 

Orden primero. 
«KPECTOS PÍS1CIIS T ENVEIIHKDABKS C(m-
K C s P . l N P i m t S i l . SI -TKM \ CKIISBIID-I sr i -

NAL T SUS rímLlINGtCIIINEi NERVIIISAS. 

! • Offorraidad permanenlt) de ia 
M b e z a • del raquis, qye altere las fuu -
sioues de-los ceñiros nerviosos, ó ira-
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posibilileel uso de las prendas de equipo 
ú iroiifi" de ¡irinas. 

2 , Hernias del cerebro ó cerebelo. 
3. Caries, necrosis ile los huesos 

del cráneo, fisicainenle demostrables -
{ Corea pei maiienle,—temblor ge 

nernl, lubilual ó invadiendo toda una 
ex I re ra ida d. 

5. Paialisis completa de uno ó mas 
miembros. 

28. Caries ó necrosis de la porción 
dura de lo bévedu pal.ilina. 

29. Cauoer manifiesto de cualquiera 
de las partes que ronsliluyen las paredes 
de la cavidad bucal ó de los «rgauos 
contenidos en la misma 

30. I'érüida ú falla tol.il de la 
lensna. 

31. Pérdida ó Talla lolal ó parcial, 
ó fracturas sin consolidar de la mandi -

Dibilidad ó ilemacraciou general i bula superior ó ¡nfmor. que dificulten 
la m.isticar.ion. 

12. Cúi i e sy uecrtsis de la mandí
bula superior ó inferior, comprobadas 
por la exploración diri-cta. 

33. Fisluljs salivales, del es l ímac». 
intestinos, hepáticas ñ del ano. 

34, Asmiis ó hidropesía del vientre. 

permanente 
7. Idiotismo, imbecilidad ó demen 

cia confii ma las. 

Orden •exauda (1). 
DIFECIOS ri-jlCOS I K!«FF.tl«CDADES 

CORHÜSPON DIENTES A LOS APAKATOS DE LA 
VISION Y LAGRIMAL. 

8. Union pi'rmaiieiile de l^s berdes 
libres de los parpados entre si en ambos 
ojos. 

9. A iherenei.i de la cara interna de 
los parpados cotí el ¡ílobo del ojo en am
bos lados hasta el punto da imposibilitar 
la visión. 

10. Falta d é l a s cejas y de todas 
las pestañas, coincidiendo con una ¡u-
flainaciou crónica ile los párpados ó fo
tofobia peí maiientes. 

11. Entpupion.—Eclpopion —Dis-
liquiasis.— Triquiasis eu ambns lados, 
ú ouasioniiiido infiamacion crónica y peí -
manenle del ojo. 

12. Fi'stuiíi lagrimal. 
13. Geinsis. 
14. Plhetigion que se extienda has 

ta el cenlro de las córnoas, 
15. Eslafi.oma de todas especies do

bles. 
16. Fístula de la córnea. 
17 Albugos, leucomas da árabas 

córneas. 
18. Sinequiasó marcada deformidad 

de ambas pupilas. 
19. Pérdida de los humores riel 

glub» m'ularcon atrofia en ambos lados 
20. Doble citaiata 
21. Giaucom», amaurosis doble. 

Alrotia ó péidida de los dis 

de u n a ó ambos 

h e u i o f t a l n í i a 

22 
Ojos. 

23. Exoftalmla 
ojos. 

24. Hidroflalmia 
(lutiw. 

25. Caries, neciósis ó tumores de 
cualquiera ¡mióle He las pa renes de la 
órbila ó de los órganos que eu ella se 
coiitieneu. 

Orden tereero. 
DEFECTOS F(>lCO< COHBUSPONDIENTES 

AL ÓltGANO Olí . 011)0. 

2t . Caries ó necrosis de los huesos 
del oilo, comprobadas por exploración 
directa. 

Orden cuarto . 

DEFECTOS FÍSIC-IS V ENFERMEDADES 
GOlBUSPONDIGlUTIiS AL APARATO DIGBtTITO 

Y .-US ANEJOS. 

27, Divisioa, pérdida ó falta lolal 
ó parcial del palailar, que dificulle la 
deglución, ó alli'ie cUrameulú la voz ó 
el uso de la palabra. 

( I ) Por Beal orden de 29 dé Abril de 
1807 su itispiiso que no sea causa da exen-
i-ion fura el servic.iu militar la 'pénliila de 
la vUioa eu cualquiera de los das ojo?; por 
lo tanto las enfentieilmles y defectos com
pren ihloa (¡ti el óntf o se^tiailo Ituu «le ser 
dobles, y salo constituirán exeaviou para el 
survu-io, miu cuan lo solo existan en uno 
de los ojos, sieiiipre que por su njturale/.a 
y coinlieioiies eoiutítnyan enferme.lud per. 
manenle y reelamen tretaiatenio par 
preseiudiendo de la visión, 

Orden qn lnt» . 
DEFECTOS FISICOS Y ENFERMEDADES COR
RESPONDIENTES Á LOS APARATOS CIRCULA

TORIO, nESPIRATOR'O Y SUS ANPJUS 

3a Pólipos i le las fosas nasales que 
obstruyan completamente ambas fosas. 

36 Cáncer i le la nariz, 
37 Fístulas de la laringe ó d a la 

trsquia. 
18 Gibosidades anterior, posterior 

ó lateral de la coluicna vertebral, que 
dificulten de una manera evidente la 
respiración y ^ circiil>tc¡on. 

39 Ciries , necrosis, y ilegeneracin 
nes orgánicas de las vértebras de las 
costillas ó del esternón, apreciadas por 
dolos objetivos exteriores. 

40 Fracturas sin consolidar, luja 
clones de las vértebras ó de las eos 
lillas. ••• 

41 Hidrolorúx ó empiema perfec-
lamente caraclerizados. 

42 Tumores erecliles ó fungosos vo-
lumiiiosos, cualquiera q u e sea e l s i t i » 
que ocupen. 

43 iistu'as de las paredes torá
cicas. 

44 Hérniis de los árgano? toráci
co» de lod.is especies v variedades. 

43 Caries ó neciósts de los huesos ó 
carlilauns -le |a nariz, fosas nasales é 
senos frou laies, rleiuostrables por dalos 
obj-tivos 

46. Mu l e í y sm do mudez confir
madas por notoriedad pública. 

47. Caí ¡es ó M o i osts del Injnidesó 
de Ins caí tilagus de la larillL-ü ó traquea. 

48. Ptllmonia ó pl- uresia crónicas , 
cotnpi'ibádas por signos evidentes. 

49. Tisis laringva ó pulmoiial, bien 
coi'ñrm-'das, 

50. Lesiones orgánicas del corazón, 
del pericardio ó de los grandes vasos, 
coiupruliadas por signos evidentes, y 
que dificulten de ii'Ki manera notable 
las (unciunes de circulación y respira
ción. 

Orden sexta. 
DEFECTOS FÍSICO! Y ENFERVEBADES 

CORRESFUNDIENTES AL APARATO GEXITO-
URIA'ARtO. 

t i . Cáncer y demás degeneraciones 
del miembro viril ó d« uno 4 ambos 
lestes. 

52. Hidioci'le vaginal ó del conloa 
espermatico que dificulte la marcha. 

53. Fístulas del pene ó del eserolo. 
54. Fisluliis urinarias de todas es

pecies y v a i tedades. 
55. Extrnfia de la T í j i g a . 
5t>, Cálculos en la vejiga urinaria ó 

enquistatlos en la urelra. 
Orden «ét imo. 

DEFECTOS FÍSICOS Y t^FrllMEtlAOBS 
CORRESPONDIENTES AL SIST. KA CUTANEO 

Y CELULAR. 

57. Cicatrices extensas qus por la 

retracción del tejido modular ó por la 
adherencia a los tegulos subyjcentes 
imposibililen la libre acción de ios mús
culos y Ins niDv'uuii'iitos de las articula
ciones inmedialas. 

58. Lepra y eManliasis. 
59. Tifla bien caracterizada 
00. Tumores voliiiniuosos <jtii> re-

clamen para su cur.iciun una operación 
quiiúrgicu, sin la que no pueila renli-
zatse el ejercicio libre de las funciones 
encomaniladas al órgano sobre que des
cansa ó con quien se relaciona, 
h-, 61. Albinismo con fotofobia perm*. 
rente 

02. Pelagra 
63. Herpes extensos, continuos y 

antiguos, hiimetlos y de aspecto repug
na ule. 

64. Ulceras extensas, aiiliguas, JOJ-
lenidas por diátesis ó vicios especiales. 

6» . Abscesos por congestión, 

Orden oetavo. 
DEFECTOS FÍ-ICOS Y BNFF.RMEDAKES 

CORRE-PIINOIENTES AL SISTEMA LINFATIC» 
T i IOS GANGLIOS DE ESTE NOMBRE. 

66. Hidropesía general ó anasarca 
permanente. 

67, Escrófulas voluminosas, eu 
gran número aglomeiadas y ulceradas. 

OS. Bocio voluminoso 
69. U.'gener.icion tuberculosa de 

cualquiera de los órganos, comprobada 
por signo» objetivos, 

70. Caqu . 'Xii escrofulosa ó sifiliti 
ca perfecl imiMite caraclei izailas. 

Orden noveno. 
DEFECTOS FÍstOnS Y CN'FStlHESAUES 

CORRE- PONDIENTES AL APARATO 
LOCOMOTOR 

71. Falla de una extremidad,-ó de 
parte de ella, con lesión de sus fun
ciones. 

72. Atrofia de un miembro, con le
sión de sus funciones. 

73 Fracturas de los huesos de las 
cxlremidailes sin consolidar, consolida
dos vieiosameiile (i con desigualdad da 
(dnco cenlimelros entre una y olía ex
tremidad, con lesión de las funciones. 

.74. Lu]acioiies iirelucibles de los 
huesos de ins extremidades, con lesión 
de sus[unciunes. 

75. Anquuósis permanente de las 
«rliculaciones ile las exlretniilades, con 
lesión de sus ftlitcioues. 

76. Caí íes ó necrosis de Ins huesos 
de la pelvis ó de las extremidades, com
probadas por explor.icimi ilii>cla 

77. Ueblainleciinieiiloile ios huesos, 
determinado por el riiqiiil'siiin y com
probado por signos evidentes. 

78. L"SÍoi) ó rolura de una ó mas 
masas musculares ó t-ndiuosas, sin res-
lableciniietito de la conliiiuiilail ó con 
inserciones anopinales y lesión de las 
funciones respectivas 

79. Tumores blancos de las arlieu-
lacioues. 

81). Cáncer cualquiera que sea la 
parte en que se h.ilie desarrollado. 

81. Conlracturas ó letranciones 
musculares, (einlinosas, aponeuréticas 
olibrosas permauentes, con lesión con
siderable, de las funciones á que con
curren. 

82 Anomalías d deformidades de 
magnitud, forma, eslruclura ó situa
ción de lodo un miembro ó extremidad, 
ó da alguna de sus parles mas princi
pales, con lesión importante de las fun
ciones respectivas. 

Madrid 23 de Enero de1874,—Apro
bado.— García Uuiz 
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A.0MlKlSTaAClON DE TOMENTO. 

D O N J U A N D I A Z B E K S I O , 
Gobernador mil i tar y civi l de 
esta prov inc ia . 

H:i!»o saber: que en e l expe-
dient» . de quo SB hará m e n c i ó n , 
he (liutíi'lo con fechu d» a y e r l a 
siguiente j irovidenuia: 

« V i s t o el e x p e d i ü n t e de regis
tro dopuucio promovi'lo por dou 
Cipr iano Moro, da K a c i o n Ital iu-
n a , 'avecindado en Ponforrada, 
con el nombre de Esperanza en 
7 de Mayo J e 1872 por el que 
sol ic ita la o-vlucidad de la m i n a 
de cnrbon que tiene el mismo 
nombre , sita en . t é r m i n o del pue
blo de S a n t i ü n i l e z (le Montes, 
AyuutaiDieuto de A l v a r e s , para 
ge que. l l aman Va l l e s ó V a n e o , 
c u y a m i n a ha sido concedida á 
i ) . Pedro L o s t a u r e t y expedido 
el, t i tulo á favor de 1). . losé A l 
varez V i d a l , vecino d e B e i u b i b r e 
en l l üe U ñ e r o de 1809, fundan
do su pveletision en que el con
cesionario ka faltado á Jas pres 
enpeiones bajo las cuales se le 
hizo. '' 

R í s n l t a r f d o qiie: admit ida la so
l i c i t u d de: reg is tro denuncio y 
tramitado e l 'expediente' de ca
ducidad bajo tas basés e s t a b l e c í 
das por la ley de minas v igente 
s e , p a s ó ' e s t e a l Ingeniero Jefe en 
2 9 de Agosto de 1872 para que 
procediesrt a l r e c o n o c i m í e i i t o de 
Ja m i n a l ü s p e r a i ú a , c u y a cadu
c idad se 'pretende y emitiese su 
informe. 

l í e s u l t á n d o que evacuado este 
por el Ingeniero aparece que el 
concesionario O, J o s é A l v a r e z 
V i d a l no h a cumplido con las 
condiciones de la c o n c e s i ó n me-
«lianlo á haber faltado á lo pre-
oeptuado por los a r t í c u l o s 50 , 51 , 
5 2 y 53 de la ley de minas 
vigente y opina dicho funciona
rio que procede la caducidad de 
¡a ru ina pr imi t iva E s p e r a n z a y 
<;1 que se declare subsistente e l 
r e g i s t r o de la segunda del m i s 
ino n o m b r e . 

Rosui tando que dado conoci 
miento del in formedal Ingeniero 
al dueiio da Ja mina P r i m i t i v a 
por medio del B o l e t í n oñc ia l del 
dia 25 de N o v i e m b r e de 1872 
por no res idir este en la capital 
j i i tener representante en la mis 
m a , por s i lo c o n v e n í a h a c e r uso 
del derecho que le concede el 
pArrafo a,* del a r t . 53 de la l ey 
c i tada, nada h a opuesto apesar 
del tiempo trascurrido. 

Cunsiderando quo el concesio
nario de' la pr imi t iva m i n a E s p e 
ranza la l ia .tenido abandonada 
desde la é p o c a on sjue se le otor
g ó la c o n c e s i ó n . 

Considerando que las concesio. 
nes mineras otorgadas por el h s . 
lado se hacen bajo las bases es 
teblecidas por la ley que r i j a 
a l tiempo de expedifseles los tí

tulos y que estos quedan obli 
gados ¡ i c u m p l i r l a s e x t r i c t a m é n t e 
sin cuyos requisitos quedan de 
hecho anuladas; he resuelto de 
conformidad con lo dispuesto en 
los a r t í c u l o s 50 , 5 1 , "2. ó 3 y 05 
de l a ley de minas de 24 de J u 
nio da 1868; dec larar caducad; 
la mina E s p e r a n z a de que es con 
cesionario D. J o s é A l v a r e z V i d a l 
franco y rcg i s t rab le el terreno 
que comprende, y subsistente el 
registro que sobra el mismo tiene 
solicitado D , C i p r i a n o Moro, con 
e l mismo nombre de E s p e r a n z a . 
Notifiqueso esta r e s o l u c i ó n á los 
interesados á los efectos del ar
ticulo 88 de l a referida l ey . 

L o que se hace sf ber por me 
dio do este p e r i ó d i c o oficial ¡i don 
J o s é A l v a r e z V i d a l y £>. Cipria
no Moro, por no res id ir en es la 
cap i ta l y carecer de reprssen 
tan te en la m i s m a de conformi 
dad con lo preceptuado por el 
a r t . 40 del reg lamento p a r a la 
e j e c u c i ó n de la l e y de minas vi
gente . 

L e ó n . 2 3 de E n e r o de 1874.== 
E l Br igad ier Gobernador m i l i t a r 
y c i v i l , Juan Díaz l ie r r io . 

•DIPUTACM P R O m C í A L B E LEOff, 
Contlutou iierraanente. 

S e s i ó n í iei 1." de Seliembre de 1873 
NÚMIOHIOU K L SIIÑOII GOBKRiUDOK.' 
Abicil» la sesinii c u » ¡isisloncia di1 los 

Sres. Nuftt'Z, Biiibuena, Conlreras, Uar-
linoz y López Fierra, y leiíla el acta an-

.lerior, quedó aprubuda. 
No piiitiendó enlcntler la Comisión en 

las cumias p.iiticulates reudidas pol
los Kccauiladori's de coulribuciouiu de 
los Ay,Uij!ain¡"iiloi, y conslilcnimlo que, 
si a consi'cnencia de los ai-uerdu.s ú e 
eslos se perjudican sus dcivclms civiles, 
solo prucedo vi'recurso cslublrri-lo en 
el ai t. 162 de la ley oigáuici munici|>al. 
se aconló que no ha lif>';ir a la siisp a 
sion diil pruceilimieiuo so'icit.ido por 
EugiMlio Fi-rnandez y Lorcn'zuCiirurá, 
veciuns de Villamol, cnulra «i acuurdii 
del Ayuiilamicuto aprcraianiloliíá por el 
paü» ÍU> dcscubiurlos. 

En cumplimieiilo de lo estatuido en el 
art, 60 di la ley orgánica pruvincial, 
quedaron si'B.dados iss viérnes ile cada 
semana para las sesiones unlinarias, sin 
peijuieiu do'rennirte cuantas veces lo 
exija la nalumleza de los negocios. 

A virtud de ia escitacimi hecha por 
el Sr. Gobernador sobre la convemeucia 
de fac'dHnr al jurado el lui'al de Sesio 
nes de ía Dipulacidn, se aco-dó hacer 
présenle al Ayiinlaniieiilu que uu reúne 
las condiciones que son de desear, pero 
que sin embargo dees» y no eucuenlra 
olio más cómodo, esU ¿ disposición del 
Jurado. 

De conformidad con. el Ingeniero J. fe 
de montes, se acordé que un ha lugar, 
por abura, a la coi-la do las maderas so-
liciladas por el Alcalde de barrio de 
Liifran. 

Trascurrido el . lérmino señalado en 
14 de Agoslo úllimo al Alcalde de Cár
menes para que reuniese el Ayunta-
mieulii con objeln de deliberar «obre ia 
devolución de la fianza al contralista 'b: 
las obras del canlo del Fuso; se acordó 
eu vista de uu li.iber dado cuniplimieii-' 
toá lo que se le previno imponerle la 
luuita ue 17 50 peseUu, (.-oumiuanuule 
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además con la suspen.iion y procesa 
miento si insiste en la desobeilieucia'. 

Qneiiii acordado enviar comisionado 
de apremio contra el A calde y Conceja
les del A.viiutainiento del Vateiicii w. 
1). Juan P'ir ti pago .lelas 19 mensuali
dades que adciid.! de sn dotación al 
Médico do aquella villa 1). Emilio Qar-
CÍJ. 

También se acordó rciidlir otro comi
sionado al mismo AymUamie.nlo pflr el 
coiiliugeute prorinciul tan pronlu como 
termine el plazo que ;e les marcó por el 

Sr. Vieepresidi'lUe en circular.inserta 
eu el lio ctin de este dia. 

Se^fijaron los'precios de suraiaislios 
parü orines dé Agoslo último ' 

Ses ión extraordinaria del dia 3 
rfe Setiembre de 1873. 

Abierta la sesión a las once de la ma 
nana Con nsistotici» de losSi-cs Badjue-
no, López y Controras, leída «1 acta á c 
la anterior, quedó aprobada. 

E n visla de los respectivos expedien-
les se acordó: conceder á Snr Felisa fl|i>. 
Siier, Superium de las Hijas déla Cari 
dad . del Hospicio de Lenn. la licencia 
que solicila para pas'ir a tomar los ba 
ños de las caldas de Üvi-du: entregar 
con las formididades -le reglainenln i 
.María Andrés, vecina de Vi'llamatían, 
la expósita Salvadora Benigna, número 
S i deiatto de IS67 v Hospicio de León 
á quien reeonoce como hija, relevando 
la por pobie del pairo de estancias: re
coger en el Hospicio de Aslorgii po- solo 
el periodo de la iaclancia al nino Vi 
cunte, hi]0 de Antonio Cadenas, vecino 
de CVdoicos; y desestiiimi- lo so icitado 
por liosa Uoiíiiij vecina de. esta ciudad 
y Casi-íiiró Iglesiis, do La B.ifiez», poí
no reunir los r equisitos' de reglameulo 

l ia visla d« la ley de 2b do Agoslo 
ú'limo, sobre cstincimi del déficit del 
Tesoro y decreto de 31 del misino mes 
dando reglas par,) la emisión y manera 
desu.scribi'Seal Kmpreslito de 173 mi
llones de pesetas, se aconló coa loque 
esta iirecepiúi: 

1. " Que se anuncie desde luego en 
el lloletiu ulicial de la pinvinciá cou 
inserción de las dispnsiciunes ciladas, 
quedar abierta In stiseiicion el 5.del 
actual, cci rauduse el l í del mijino 

2 . * Que se receiniande a los Aytin-
lainientiis se reúnan desde diego en SD-
sinu exlranrdlnaiia y acuerden si pre
tenden suscribirse al Empréstilo por el 
importe de los créditos que tengan con-
tra'el Tesoro, tnanifesiaiiduio a esla Cor
poración para que apoye «i pensamiento 
y niegue, al Gobierno acepte las propo 
sicionesque hagan en e s f sentido: y 

3 * Que desdo luego se use de las 
facultades qu'e'conééde el a't. 4.* del 
decreto citailu,- proponiendo al Ministe
rio de Hacienda interese en el Emprés 
tilo por una cantidad igual á la que 
debe el lislailo a ta Diputación por ;e 
cargos sobre las cniitriljucioiies de los 

ños de 18(18 «' 1&70, aceptando como 
feetivo metálico el tidal crédilo que ie-

sulle tener a su favi-r la prin incia. 
Quedó acordado qne. cou el sobrante 

de las 711 p-selas desliuacias par;, la 
eparaciim del Camim) de Aslorga, so 

proceda á cominmei- pm-te del »firmado 
de los kilómetros 1." al 4.° anunciando 
la subasta en el Boielin oücial por tár-
miuo de ocho dias 

Fii-.-i-oii aprobadas las cuentas de es
tancias devengadas por acogidos pro. 
viuciiiles durante e) mes il» Agiult 
úitimu, en e! Hospital de León, Asiio 
de mendicidad de la misma y Maajjo-
miu do Valladolid, 

JÜZGADOS. 

O. Wrtiiiti/Í de. ( iobte . Juez mttni. 
ci¡)nl d d Xijuuhimiento da Val-
de fresno. 

. Hago sabor: Que para h a u o r 
pago al Banco do tíspaija de l.t 
cantidad de veinte y tres- peseta1! 
que sa h a l l a on descubierto el 
contr ibuyante n ú m . 552 M-inucl 
Alvarez liobios, c o r r e s p o u i j i o u t » 
á los a ñ o s de 1871 á 72 y 72 :'i T.i , 
se sacan ti p ú b l i c a subasta l.-t« 
fincas s iguientes: 

U n ooroivW arado t á r m i 
no de Valdefresno fi la h u a r t á d o 
abajo, J i iu iaO. huerto de A g u s t í n 
N u i í e z , P . callo p ú b l i c a , ¡Virprado 
d-3 Fornaudo Alonso y N otra de 
Inocencio 'Fnscon, de siete r u a r -
t i l los, de 2. ' , tasado en v a í n t e 
pesetas. 

U n a t i e r i a en dicho t é r m i n o 
centena l , l inda O. otra do Do
mingo Porez, M. otra de T e r e 
sa A l m n z a r a , P . majuelo do Do- , 
m i n g o Peso, N . otra de Jac in to 
B a r r i o , a l sitio de la cota de mi 
cuart i l lo de '¿.' tasada en tres 
pesetas. 

O i r á t ierra c o u l e n a l en (Hcbo 
t é r m i n o a l truegano, l inda O . 
E s t e b a n C a r t u j o , P . otra de J o s é 
C a r t u j o , N . campo' p ú b l i c o M. 
varios part icu lares , de seis c u a r 
ti l los de 3 . ' tasada eu tres pesev 
t a s . 

O t r a t r i g a l en dicho t é r 
mino a l va l l e d o S . M a r t í n , ¡ i n d a 
O- t ierra do J o s é Car tu jo , P . o tra 
da Is idro M a r t í n e z , .M. y f j . se 
ignora , ta saba eu. cinuo pesetas. 

Otra centenal en rlicbi) t é r 
mino en v i ü a l de lera , l inda O . 
otra de Pedro Tascon , P . o tra de 
J o s é Alonso, N . otra del V i z c o n 
de de Quitita n i l ia , M. otra do 
F e r n a n d o Alonso, de 2 c e l e m i n e s 
de 2.' , tasada an diez pesetas. 

C u y a subasta t e n d r á l u g a r e l 
dia cinco del p r ó x i m o mes ríe F e 
brero en e l sitio p ú b l i c o de V a l 
defresno, á las diez de la m a -
fiana; adv ir t i endo , que no se 
a d m i t i r á postura que no c u b r a 
las dos terceras partes . 

Valdefresno 1(3 de E n e r o da 
1 8 7 4 . — M a n u e l de fíe b l e s . - — T i r 
so Alonso . 

ANUNWOS. 

ÜRANJ.-l EN .UíltlüfiDO 
E l que quiera inleiesarsé en rl ar

riendo de ia granj.i de V'.iiaeiuau:), dis-
faule media legu.i de bumin y una y 
media de Uoíiar, pueda eut.-nderse cu» 
su dilefl.i Ü." EuseGia líscsbar, Veciua 
de Leun. 

Se admiten propusicinnes para la ro
turación de unas l í ivre;,is de ¡erreo» 
de 1.' calidad y rega'iio, silus en el soto 
(le BaeJa, término de Vii<"i'.uü»n, para 
llevarlas en arrendamii-cío ei que mijor 
[iroposicion presente. 

Sedaran porinf ñores en Villamañau 
l'laz.i del ganad.] oii'm 21. Il.isla el 18 
de Febn-ro pióxínnr. 

imji. ie J m C. BtttmJn, i a Pk'leria, 7. 

S I L 


